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teriores, éstas serán abonadas como extraordlDartas, a1n plus
de nocturnidad referido a las miClom&8.

5. El personal tendrá derecno a un día. de descanso sema
nal. así como a tantos días anuales como d1as festivos regla
mentarios figuren en el calendario laboral de la provincia res
pectiva.. •

-Art. 51 bis. La jornada laboral del personal comprendido
en. el ámbito de este Estatuto que no preste servicio en Insti
tuciones Hospiia.larias de la Seguridad Social será de cuarenta
horas semanales...

DISPOSICIONES J"RANSITORIAS

Primera.-El personal comprendido en el imbtto de este
Estatuto que hubiera sido admitido...a prestar servicios con una
jornada de trabajo inferior 8 la normal podrá continuar desem
peñá.ndola, reduciéndose en tal caso la retribución a perctbir
en la proporci6n Correspondiente al tiempo trabajado, mien~ras

no sea trasladado a otra Institución. donde se realizará una
jornada de trabajo normal.

Segunda.~El persoo.al comprendido en el ambito de este
Estatuto que preste servicios en In,stituctones Hospitalarias ten
drá asegurada una retribución mínima garantizada, no revisa
ble, de e.ooo peset&á por el primer turno nocturno m~,nsual

que efectuase mientras que 1& aphcac16n ~l plus del 20 por 100
al que -se hace referencia en el apartado " del articulo 57 no
alcanzase esta cantidad. .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Subsecretaria del Departamento
para dictar cuantas disposiciones sean precisas pllr8 la a.pü
caci6n y desarrollo de la presente Ordén.

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango_ se opongan a lo establecido en la presente
Orden, que entrarA en vigor el día siguiente de su publicación
en el -.Boletín Oficial del Estado_. No obstante, los benandos
de naturaleza económica establecidos en la disposición transi
toria segunda y en la nueva redacción del articulo 57 ~ del

r ,Estatuto. se aplican\n al personal que hubiera venido realizan·
",- do turnos nocturnos a part;ir del dia 1 de mayo de 1983, salvo

que por esos mismos turnos hubieran percibido en concepto de
horas extraordinarias una cantidad igual o superior a la q 'Je
le corresponderla por aplicación de los preceptos citados. Ca.so
de que el importe !;le las horas extraordinarias referidas fuese
inferior a las cuantías señaladas, se abonará la diferencia.

Lo que coq¡unico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1983.

LLUCH MARTIN

Umos. Sres. Subsecretario y Director general del Instltuto Na.
cional de la Salud.

34310 ORDEN d. 1:1 do dlclembre de 11183 por ¡., que le
modiff.ca la de 7 de junio de 1983, que dio una ~ueva
redacción al arttculo 50 dsl Estatuto ds Personal
Auxtliar Santtarlo Tttulado y Au.ziliar ds CUntco.

nustrlsimos sedares:

La Orden ministerial de 7 de Junio' de 1983 modincó el ~
tIculo 50 del Estatuto de Persona.! Aux1l1ar Sanitario TItulado
y AuxiHar de Cl1n1ca estableciendo una fornada nocturna uni
ficada para el personal masculino y femenino que prestara sus
servicios en instituciones hospitalarias de 1& Seguridad. Social

de treinta Y cinco horas en cómputo bimensual de setenta
horas.

Atendiendo a razones prácticas de las Instituciones hospi
talarias de la Seguridad Social se ha conSiderado. la necesidld
de revisar el articulo 50 del citado Estatuto de Personal, según
la redacción dada por la Orden ministerial de 7 de junio
de 1983. , . I

Por otra parte, la Ley 4/1983, de 29 de lunio, por la que 6e
mcdifica el Estatuto de los Trabajadores, establece como dur&·
d6n máxima de la Jornada ordinaria la de cuarenta horas se
manales de trabajo efectivo. Si bien el citado Estatuto. con
forme dispone el artículo 1.0, apartado 3, a). del mismo. da
resulta de aplicación al perSonal al servicio de la aslstencia
sanitaria de la Seguridad Social, por razonea de equidad resulta
necesario extender este beneficio al citado personal. Todas 01
tas modificaciones se realizan como consecuenda del ac'¡erdo
suscrito con Organizaciones sindic;:ales representativas del sec·
toro Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas a este
Ministerio, he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 El articulo SO, apartados 1 y 2. del Estatuto de
Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de CHnlea de
la Seguridad SocIal queaará redactado en la siguiente forma.:

-Artículo 50. 1. La lornada laboral del personal compren·
dido en el ámbito de estf3 Estatuto que presta sus servicios en
Instit1..\Ciones hospitalarias de la Seguridad Social tendrá una
duración de cuarenta horas semanales cuando se realice en
tumo diurno y de treinta y cinco horas, en cómputo bimen
sual de setenta horas, 51 se efectuara en turno de noche, ,in
perjuicio de lo dispuesto en el 8,p.artado 3.

2. Todo el personal está obligado a cubrir con carácter ro·
tatorto los turnos de noche establecidos por la Dirección del
Centro. Esta daré. preferencia al establecimiento de turnos de
trabaio de noche siempre Que sean servidos por personas que
lo sollclten con carActr voluntario.

r.,. adscripción del personal a los distintos turnos establect
dOI se efectuaré. de modo Que Queden cubiertas las necesidades
de la Institución, apreciadas nor la Dirección del Centro. d&
biendo comunicarse tal adscripci6n al Comité de Empresa.-

Art .. 2.0 La dispOsictón transitoria de la Orden ministerial
de 7 de junio de 1983 por la qUe se modifica el artfculo 50 del
Estatuto de PersonaL Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de
ClInica quedará redactada en la forma siguiente:

DISPOSICION TRANSITORIA

·El personal comprendido en el ámbito de este Estatuto ten
dré. aseguraatt una retribución mínima garantizada, no revisa.
ble, de 6.000 pesetas por el primer turno nocturno mensual que
efectuase mientras que la aplicación del plus del 20 por 100. al
que se hace referencia en el apartado " del artículo SO, no 81
canoa esta cantidad.-

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposteiones de igual O inferior
rango se opongan a 10 establecido en la presente nórma Que
se aplicaré. con efecto retroactivo al día 1 de mayo de 1983
salvo lo dispuesto en el articUlo 1.0, relativo a la lornada l.e
trabajo de cuarenta horas semanales reatrzada en turno diUrno,
que entrará en vigor al dfa siguiente de la publtcación de esta
Orden ministerial en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico & VV. D. para su conocimiento y efecto•.
Madrid, rt de ~lc1embre de 1983.

LLUCH MARTIN

lImos. Sres. SubSecretario de Sanidad y Consumo y Director
general del Instituto Nacional de la Salud..


